
Martes 12 de Setiembre de 1876. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Mmím . 1493.
mimo de oficio. Núm. 465.
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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección de Administración. — Nego
ciado de Estancadas. — En la Gaceta

bricas. • :
Los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta, deberán presen
tar su proposición con arreglo al 
modelo que al pié se estampa, y 
constituir previamente en la Caja de 
la Administración económica de la

de Madrid fecha LQ del actual nú- i provincia en que sea presentado el
mero 2145 se halla inserto el siguiente
anuncio.

pliego de proposiciones, como ga
rantía de esta el 5 por 100 del valor

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletín oficial de la provincia para 
que tenga la debida publicidad. Pal
ma 21 de agosto de 1876.—El Jefe 
económico, Federico Ardanáz.

Núm. 467.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 16 de setiembre próximo 
tendrá lugar en esta Dirección, de 
dos y media á trea de la tarde la se
gunda subasta con objeto de adqui
rir 1.000 resmas de papel blanco 
continuo necesario en la fábrica del 
ramo para la elaboración de sellos 
sueltos, y hasta un máximum de 200 
si se considerasen precisas, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió para la primera y que está de 
manifiesto en este centro directivo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. -

Madrid 31 de agosto de 1876.—El 
i Director general, P. S., Manuel de 
i Espejo.
í Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletin oficial déla provincia para 
que tenga la debida publicidad. Pal
ma 5 de setiembre de 1876.—El Jefe 

i económico, Federico Ardanáz.

que representan los efectos que se 
consignan en la cláusula 3.a del plie
go de condiciones, objeto de este

Sección de Administración.—Nego
ciado de Estancadas.—En la Gaceta 
de Madrid del dia 28 del actual nú
mero 235 se halla inserto el anuncio 
de la Dirección general de Rentas 
estancadas que es como sigue:

contrato, respecto de la Fábrica ó 
Fábricas á que aquella se contraiga, 
cuya cantidad habrá de imponerse 
en metálico ó sus equivalentes en , _ -
las clases de valores admisibles para dor de Loterías, núm. 2.313, de Se- 
este objeto con arreglo á lasdisposi- i villa D. Rafael León, alzándose con 
ciones vigentes. í los fondos que tenia á su cargo y con

r------- ---------' ios billetes de los sorteos del 5 y 15
de setiembre próximo, cuya venta

Lo que se anuncia al público para ' 
su conocimiento; en la inteligencia 
de que el pliego de condiciones á que 
ha de subordinarse el servicio de que 
se trata, se hallará de manifiesto

Habiéndose fugado el Administra-

Núm. 466.

hasta el dia del remate en las Fábri- 
cos expresadas, en cuyos estableci
mientos se exhibirán copias del mis
mo á los industriales que lo deseen.

Madrid 8 de agosto de 1876.—José 
Rivero.

Modelo de proposición.
1). N. N. vecino de... , enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm...... , fecha...., y en 
el Boletín oficial de la provincia de.... 
ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias de..... , núm......., fecha....... .

no podía haber realizado; esta Direc
ción general, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 29 de la instruc
ción de la Renta de 19 de junio de 
1852, ha acordado declarar nulos y 
de ningún valor para los efectos del 
respectivo sorteo los expresados bi
lletes, cuya numeración es la si
guiente:

Sorteo del 5 de setiembre de 1816.
Números de los billetes: 593, 711 

v 12, 871 al 7», 1.330, 3.661 al 64, 
3.671,4.653 al 54, 5.701 al 10, 6.163, 
6.647 al 50, 8.021 v 22, 8.927 al 30, 

i 11.020, 11.391 al 400, 11.935 V 36, 
í 12.176, 13 712, 13.871 al 74, 14.412 
IV 13, 14.421 y 22, 14.701 al 10,

Sección de Admmislraeion.—Nego
ciado de Estancadas.—En la Gaceta I 
de Madrid núm. 222 fecha 9 del ac
tual se halla inserto el siguiente

Anuncio.
El dia 30 de setiembre próximo 

venidero, de una y medía á dos de 
la tarde, tendrá lugar la subasta pú- 

I blica y simultánea en todas las Fá- 
I bricas de tabacos del Reino, con el 
¡ fin de contratar la enajenación de 
) las fundas de tercios de los tabacos 
que procedentes de las islas de Cuba 

i y Puerto-Rico, y los sacos de los de 
í comisos, existan en los mismos esta
blecimientos á la fecha de la adjudi
cación del remate, y los que se pro
duzcan en aquellos desde dicha fecha 
á fin de junio de 1879, á excepción 
de las que sean precisas emplear en

so compromete á comprar á la Ha-i 15.997.
cienda pública, con sujeción estricta ¡ Sorteo del 15 de setiembre de 1816. 
al pliego de condiciones que está de 5 i l c

manifiesto en las Fábricas de taba-
Núms. de los billetes: 593, 1.431,

eos del Reino, todas las fundas ó sa
cos de tela de los fardos de tabaco 
procedente de la isla de Cuba y Puer
to-Rico y las de los de comiso que 
resulten existentes en el dia de la 
adjudicación del servicio, en la Fá
brica ó Fábricas de..... y las que 
produzcan desde dicha fecha á fin de 
junio de 1879 y no sea necesario in
vertir en las mismas, por los precios 
siguientes:

Por cada funda de tercios de taba
cos de la isla de Cuba......pesetas........ 
céntimos.

Por cada funda de los de Puerto- 
Rico.... pesetas...... céntimos.

2.241 al 43, 2.251 al 53, 3.671, 5.701 
al 10, 5.738 al 40, 5,878 al 80, 6.163, 
7.003 al 5, 7.008 al 10, 9.828 al 30, 
9.862 al64, 10.280, 11.391 al 400, 
12.176, 13.591 al 93, 13.611 al 13.
13.712
15.997

14.412 y 13, 14.701 al 10,

I Lo que se anuncia al público para 
, su conocimento.

Madrid 21 de agosto de 1876.—El 
Director general, José Rivero.

í Lo que he dispuesto se publique 
i en el B )lelin oficial de la provincia 
: para la debida publicidad.
í Palma 31 de agosto de 1876.—El 
' Jefe económico, Federico Ardanáz.

. Y por cada saco procedentes de
. . . los tabacos de comiso......pesetas........

las operaciones de las referidas Fá-1 céntimos.

M.C.D. 2022
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Núm. 468.

Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid núm. 216 fecha 3 del mes ac
tual se halla inserto el siguiente

Anuncio.
El día 20 de setiembre próximo 

venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar la subasta pú
blica y simultánea en todas las Fá
bricas de Tabacos del Reino con ob
jeto de contratar la enajenación de 
las duelas, fondos y aros de barricas 
y demás desperdicios de madera que 
existan en las mismas á la fecha de 
la adjudicación del servicio y los que 
se produzcan desde dicha fecha has
ta fin de junio de 1879, á excepción 
de las que sean precisas emplear en 
las operaciones de los referidos es 
tablecimientos.

Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presen
tar sus proposiciones en pliegos cer
rados con sujeción al modelo que al 
pié se estampa, y constituir prévia- 
mente en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia en 
que sea presentado el pliego de pro
posición como garantía de esta el 5 
por 100 del valor que representan 
los efectos que se consignan en la 
cláusula 3.a del pliego de condicio
nes objeto del contrato respecto de 
la Fábrica ó Fábricas á que aquella 
se contraiga, cuya cantidad habrá 
de imponerse en metálico ó sus equi
valentes en las clases de valores ad
misibles para este objeto con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; en la inteligencia 
de que el pliego de condiciones á que 
ha de subordinarse el servicio de que 
se trata se hallará de manifiesto hasta 
el dia del remate en las expresadas 
Fábricas de tabacos, en cuyos esta
blecimientos se exibirán copias del 
mismo á los interesados que lo de
seen.

Madrid 2 de agosto de 1876.—El 
director general, José Rivero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm.......  fecha....... y en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
uúm....... fecha........ , se compromete, 
bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego que está de manifiesto en to
das las Fabricas de tabacos, á com
prar á la Hacienda pública todas las 
duelas, fondos y aros de barricas y 
demas desperdicios de madera que 
resulten existentes en la Fábrica ó 
Fábricas de...... á la fecha de la adju
dicación del remate, y las que se pro
duzcan en las mismas y no sea nece
sario invertir en sus operaciones des-, 
de dicha fecha hasta 1.° de julio de 
1879, á los precios siguientes:

Por cada quintal métrico de due
las de barricas...... pesetas...... cén
timos.

Por id. id. id. de fondos de id..  
pesetas......  céntimos.

Por id. id. id. de aros de id. y de
mas desperdicios de madera...... pe
setas.......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletín oficial de la provincia para 
que tenga la debida publicidad.

Palma 16 agosto do 1876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 469.
Sección de Administración. —Consu

mos.—La Dirección general de Im
puestos con fecha 28 de agosto últi
mo me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
comunicó á esta Dirección general 
en 5 de enero último, la Real orden 
siguiente:

Excmo. Sr,: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del recurso del Ayun
tamiento de Bailón, provincia de 
Jaén, alzándose del acuerdo de 11 de 
mayo último, por el que esa Dirección 
general declaró sujetos al pago del 
Impuesto de consumos los granos, 
destinados á la siembra, y teniendo 
presente al propio tiempo la instan
cia de D. Juan Francisco Urda arren
datario municipal que fué de los con
sumos de dicha ciudad sobre rebaja 
del precio de su contrato y percibo 
de los derechos asignados á la sal, ha 
tenido á bien S. M. confirmar el 
acuerdo apelado reservando al Ayun
tamiento y al arrendatario la facul
tad de acudir á los Tribunales ordi
narios si lo creyesen conveniente pa
ra hacer valer sus respectivas aspira
ciones.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que esta 
Real orden tenga la publicidad de
bida.

Palma 6 setiembre 1876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

^úm. 470.
Sección adminislraliva. — Debiendo 

proveerse el Estanco del pueblo de 
Puigpuñent, por cesación del que lo 
desempeñaba, he acordado señalar 
el plazo de ocho días, desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, á fin de 
que los que aspiren á obtenerlo pre
senten sus solicitudes en esta Admi
nistración económica, en inteligen
cia de que, tendrán derecho á priori
dad los licenciados del ejército y ar
mada, y las viudas y huérfanos de 
militares ó voluntarios muertos en 
campaña ó por consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra ó 
en acto de servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico, á los fines que se 
expresan.

Palma 7 de setiembre de 1876.— 
El jefe económico, Federico Arda
naz.

Núm. 471.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

El repartimiento vecinal de este 
pueblo para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y contingente 
provincial del corriente año econó
mico, estará de manifiesto en la Se
cretaria de este cuerpo municipal á 
efectos de reclamación, durante el 
término de ocho días, á contar del 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Campos 6 setiembre de 1876.—El 
alcalde presidente, Juan Alou.—Por 
acuerdo del A. y J. M.—Pedro Alor- 
da, secretario interino.

Núm. 472.
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA 

de Santa María.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del diado ayer, los planos 
y proyectos de alineación y rasantes 
de las calles de Escardona, de la Igle
sia, de Muro, de San Jorge, y plaza 
de la Constitución de esta villa, se 
anuncia al público que dichos planos 
y proyectos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de veinte dias á contar 
del de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial Balear de la 
provincia á los efectos prevenidos en 
las vigentes disposiciones.

Santa Maria 7 setiembre de 1876. 
—El alcalde, Pedro Juan Vich.—Por 
acuerdo del A.—Cristóbal Gomila, se
cretario.

Núm. 473.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza átodo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Bernardo Pastor y Pou fallecido in
testado en la villa de Llummayor en 
ocho de febrero de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro para que compa
rezca á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de veinte dias en 
los autos juicio de intestado de dicho 
Pastor promovido por Catalina Pas
tor y Mascaró bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Palma veinte y tres de agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 474.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de treinta dias una casa sita en la vi
lla de Llummayor calle del Purgato
rio número diez y seis, que linda por 
la derecha entrando con casa del ho
nor Juan Catañy, por la izquierda 
con la calle del Cielo y por el fondo 
con corral de dicho Catañy, justipre
ciada en la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas, cuya finca pertene
ce á la herencia de Antonio Mut y 
Mulet y se vende á instancia de Ma
ría Pericás viuda de dicho Mut re
presentando á su hijo Antonio Mut y 
Pericás vendiéndose para pago de 
deudas y queda señalado para el re
mate el dia dos de octubre próximo 
á las once de su mañana en los es
trados de este Juzgado siendo de 
cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate escritura de traspa
so y domas anexo á la transferencia 
de la propiedad.

Palma veinte y tres agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.- Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.a Ballester.

Núm. 475.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de ocho 

dias, cuatro diez y seis avas partes 
de una balandra, que antesera laúd 
llamada San José, con todos sus apa. 
rejos, de porte de cincuenta y seis 
toneladas, señalada con el numero 
291 de la primera lista de embarca, 
ciones de esta matrícula; por tener
lo asi mandado en el espediente so. 
bre venta de bienes de menores 
instruido á instancia de D.a Maria 
Antonia Piña y Valls en el concepto 
de tutora y curadora de sus hijas 
Margarita, Maria Antonia y Teresa 
Valls y Piña quedando señalado pa
ra su remate el trece de setiembre 
próximo á las once de la mañana en 
los estrados de este Juzgado, advir. 
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad total de mil 
doscientas cincuenta pesetas en que 
han sido justipreciadas y que será de 
cargo del comprador los gastos del 
remate y demas que se ocasionen por1 
el traspaso.

Palma veinte y seis agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis i 
co de Paula Puig.

Núm. 476.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de este Juzgado do veinte y 
cuatro del que rige se saca á publica 
subasta por término de veinte días 
una tienda (botiga) situada en la calle 
del Mercadal de esta ciudad número 
siete, que linda por la derecha y te
cho con casa del ejecutado D. Juan 
Ordinas por el fondo con la de don 
Juan Cañellas, justipreciada en once 
mil pesetas: esta finca propia de don 
Juan Ordinas y Sancho se vende pa
ra con su producto satisfacer los ho
norarios y costas devengadas por el 
Letrado D. Ramón Vallespir, los pro
curadores D. Guillermo Sureda y don 
Jaime Ignacio Perelló y al actuario 
que refrenda, en los autos de testa
mentaria de D. Lorenzo Ordinas y 
D.a Antonia Sancho, quedando seña
lado para su remate el veinte y ocho 
de setiembre próximo entrante á las 
once de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta siendo de ad
vertir que no se admitirá postura al 
que previamente no deposite el dé
cimo del justiprecio, que le será de; 
vuelto si no quedase á su favor, o 
en caso contrario le servirá en pago 
á cuenta del precio por que lo ob
tenga, siendo de cargo del compra
dor los gastos del remate y demas 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma treinta de agosto de mi* 
ochocientos setenta y seis.—Francis- 
co de Paula Puig.—Pedro Gaza, escri- 
baño.

Núm. 477.
Don Francisco Javier Patino More¡W< 

abogado de los Ilustres Colegios 
las Audiencias territoriales de iVfadiy 
y Granada, secretario honorario 
S. M., caballero de la Real y dislW* 
guida orden española de Carlos H * 
de la ínclita y militar de San Juan 
Jerusalen y Juez de primera iaslarlí(i 
del distrito de la Lónja de la duda 
de Palma. ,
Por este primer edicto se cita, i1 

ma y en m plaza á todos los que 5
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Núm. 478.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1876.

H 
12 
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Palma 21 de julio de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1876 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

n 
42 
13 
U 
45 
16 
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19 
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Palma 21 de julio de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El secretario, Francisco Garau.
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crean con derecho á la herencia de 
D. Pedro Francisco Trob R y Bonet 
muerto ab-intestato en la villa de Al
gaida dia diez marzo del corriente 
año, para que en el término de trein
ta dias comparezcan en este Juzgado 
adeducirlo, pues que no haciéndolo 

■>0! asi les parará el perjuicio que haya 
ag0 lugar ñor tenerlo asi acordado con

dé- 
de

ob- 
■ra
nas

lugar por tenerlo asi acordado con 
auto de diez y ocho del actual recai
go en dicho ab-intestato á instancia 
deD. Juan Antonio Miralles.

mil
JS'

Palma veinte y dos agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis- 
c° Javier Patino Moreno.—Por su

;rl" i bandado, Antonio Tomas.
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Núm. 479.
Por el presente segundo y último 

^dicto se cita llama y emplaza á to- 
J°s los que se crean con derecho á la 
ypfencia de D. José Valleriola y Cor
es fallecido abintestato en esta ciu- 

uaddia dos febrero de mil ochocien- 
0$ sesenta y siete para que en el 
ermino de veinte dias comparezcan 
deducirlo en los autos promovidos 

fi-aGS^.e Juzoado Y Escribanía del in- 
A^sc,rit° por D. Bartolomé Enrich 
yJ',GS. como apoderado de D. José

•leriola y Forteza y otros sobre de- 

claracion de herederos.
Palma primero setiembre de mil 

ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 480.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de D.a Gerónima Cortés y 
Pomar fallecida ab-intestato en veinte 
y cuatro de octubre de mil ochocien
tos cincuenta y uno en esta ciudad 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por 1). Jo
sé Cortés y Cortés sobre declaración 
de herederos.

Palma cinco setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis. —Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 481.
Por el presente primer edicto se ci

ta llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 

de Antonio Salva y Puigserver falle
cido ab-intestato en esta ciudad dia 
veinte y cinco de marzo último para 
que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por Antonia 
y Margarita Salva y Villalonga sobre 
declaración de herederos.

Palma veinte y seis de julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 482.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.a Pascuala Brú y Llobera, viuda 
que erado D. Pedro Martoreli, natu
ral de Alayor y vecina de Ciudadela, 
donde falleció en treinta de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cin
co, á la edad de noventa y siete años, 
para que dentro del término de trein
ta dias comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en el juicio sobre de
claración de herederos ab-intestato 
de la misma promovido por D.a Pas
cuala Quadrado y Martoreli; pues no 
compareciendo les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Mahon á dos de setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Blasco.—Juan Allés, escri
bano.

Núm. 483.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los hermanos Pedro 
y Marcos Goñalons y Falcó y á los de 
Rafael Falcó y Bonet, ausentes en 
ignorado paradero, para que por si 
ó por medio de apoderado con poder 
bastante se presenten á hacer uso de 
su respectivo derecho en los autos 
que se siguen en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario so
bre juicio necesario de testamentaria 
y ab intestato de sus ascendientes 
Ana Falcó y Bonet y Gerónimo Falcó 
y Soliveras y Francisco Bonet y Sau- 
ra; parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar: pues asi 
lo tengo mandado en providencia de 
esta fecha en el referido juicio.

Dado en Mahon á veinte y tres de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.—Rafael Blasco. — Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 484.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de Palma.

Hace saber: que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada el dia veinte y cua
tro de agosto próximo pasado, para 
la adquisición de cincuenta mil kilo
gramos de paja larga para relleno de 
gergones y cabezales que se calculan 
necesarios durante un año en la Fac- 
toria de Utensilios de esta plaza, pa
ra atender al suministro de camas á

O
la guarnición del ejército existente en 
la misma; en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Intendente militar de este 
distrito en 4 del presente mes, se 
convoca por medio del presente anun
cio, á una segunda licitación que 
tendrá lugar el dia 26 del actual y 
hora de las 12 de su mañana en esta 
Comisaria de guerra sita en la calle 
de Jaime Ferrer número 21 cuarto 
2.° de la derecha en la que estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite que debo regir en di
cha subasta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la misma.

Palma 6 de setiembre de 1876.— 
Cristóbal Vila.

Núm. 485.
ESCUELA ESPECIAL 

de Veterinaria de Zaragoza.

Secretaria. —Desde el dia 15 de se
tiembre próximo queda abierta en 
esta escuela, la matrícula para todas 
las asignaturas que comprende la 
carrera de Veterinaria.

Con arreglo al artículo 38 del re
glamento vigente, se necesita para 
comenzar estos estudios, acreditar 
por medio de certificación espedida 
por establecimiento oficial ó libre, 
reconocido legalmente como tal, los 
conocimientos que comprende la 1.a 
enseñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, con 
la estension que se dá á estas asigna
turas en los Institutos de 2.a ense
ñanza, ó acreditarlos en un exámen 
antes de formalizar la matrícula. La 
inscripción se hará por asignaturas 
sueltas, satisfaciendo por cada una 
15 pesetas en papel de pagos ai Esta
do, ó por grupos de á cuatro asigna
turas, abonando 25 pesetas por cada 
grupo en la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de prue
ba de curso, se verificarán del quin
ce al treinta de setiembre y tanto la 
inscripción como los ejercicios seso- 
licitarán del limo. Sr. Director de la 
escuela en instancia firmado por el 
interesado; siendo indispensable la 
presentación de la cédula personal, 
sin cuyo requisito no se admitirá so
licitud alguna según se halla preve
nido.

Ademas de los requisitos expresa
dos para el ingreso, conviene á los 
interesados acompañar la partida de 
nacimiento, debidamente legalizada 
para los efectos ulteriores de la car
rera.

Zaragoza 15 de agosto de 1876.— 
El secretario, Mariano Mondria.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

«Articulo 1.° El Banco de España, 
con arreglo á lo determinado en la ley 
de 3 de junio último y según el conve
nio celebrado con el mismo, emitirá por 
el Tesoro público, con la toma de razón 
de este, obligaciones al portador por un 
valor nominal de 580 millones de pese
tas, distribuidas en dosséries, una do
miciliada en España, por 330 millones, 
que llevará el título de Serie interior, y 
otra, cuyo pago se verificará en París, 
por 250 millones de pesetas, denomina
da Sénc esterior.

Estas obligaciones serán de 500 pe-
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setas cada una, llevarán la fecha de L° 
de julio próximo pasado; disfrutarán del 
interés de 6 por 100 anual, pagadero 
por trimestres vencidos en 1.° de octu
bre, 1.° de enero, l.°de abril y 1.a de 
julio de los respectivos años, y se amor
tizarán por sorteos que verificará el Ban
co de España, también trimestrales, en 
las mismas fechas.

La primera amortización se verificará 
en diciembre del corriente año por 10 
millones 100,000 pesetas pertenecientes 
á la série interior y 7.500,000 pesetas 
á ¡a esterior, que corresponde á los tri
mestres vencederos en l.° de octubre y 
1.° de enero próximos.

En los trimestres sucesivos se aumen
tará á la cantidad de 4.950,000 pesetas 
en la série interior y 3.750,000 pesetas 
en la esterior, que corresponden al pri
mer trimestre por amortización, el im- 
porle de los intereses respectivos á las 
obligaciones que se vayan amortizando, 
y asi resultarán invertidos en cada año 
los 70.000,000 de pesetas destinados 
por la ley al pago de intereses y amorti
zación de las obligaciones, y recogidas 
estas dentro de los 12 años en que el 
Banco ha de recaudar las contribucio
nes territorial é industrial y de co
mercio.

Art. 2.° Las obligaciones de que se 
trata serán consideradas corno efectos 
públicos para lodos los fines de su con
tratación, y se admitirán por su valor 
nominal en toda clase de afianzamientos 
al Estado.

Art. 3.° La negociación de las obli
gaciones de la serie interior, importantes 
pesetas 330.000,000, se verificara por el 
Banco de España de cuenta del Tesoro 
y por medio de suscricion publica. La 
del esterior tendrá lugar con arreglo á lo 
que se disponga por otro real decreto.

Art. 4.° El tipo fijo á que se cederán 
las obligacionen de ambas series será el 
de 85 por 100 de su valor nominal ó sea 
423 pesetas cada obligación de 500.

Las obligaciones de la serie eslerior se
rán consideradas para todos sus efectos

sado, haciéndose en el último caso el 
descuento correspondiente por los días 
que les falle correr hasta su vencimiento 
al respecto del 6 por 100 anual.

Las letras espedidas á caigo de la 
comisión de hacienda de España en Pa
rís se regularán para su admisión al ob
jeto espresado anteriormente, al cambio 
de peseta por franco.

Art. 9.° Eos interesados que antici
pen los plazos de sus respectivas suscri- 
ciones, tendrán derecho al abono de 6 
por 100 anual.

Art. 10. Si la suscricion escediese 
en todo el reino de los 330 millones de 
pesetas nominales á que asciende la emi
sión de la série interior, después de apli
car la cantidad necesaria á cubrir las 
suscriciones que se realicen á liquidar 
con letras y pagarés del Tesoro, el resto 
se distribuirá en la proporción que cor
responda entre los suscritores que hu
bieren hecho sus pedidos á pagar eo 
efectivo; y en este caso, lo que en el pri
mer pago escoda del 20 por 100 de las 
obligaciones que hayan de recibir, se 
aplicará al segundo plazo y sucesivos.

Art. 11. Conocida y publicada la 
parle proporcional que corresponda á 
cada suscriíor, podrá satisfacerse su im
porte al vencimiento de los plazos ó por 
anticipación, con arreglo á lo determina
do en los artículos 7.°, 8.° y 9/1

El pago total es el que dara derecho 
á recibir las obligaciones, y mientras 
estas no so hallen confeccionadas, car
petas provisionales emitidas por el Ban
co de España, con espresion de la nu
meración correspondiente á las obliga
ciones que representen.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
agosto de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El ministro do Hacienda, 
José Barzanallana.»

«Artículo 1.° Las obligaciones al 
portador por valor de 250 millones de 
pesetas que el Tesoro emitirá por medio 
del Banco de España, según previene la
ley do 3 de junio último, con la denomi

al respeto de peseta por franco, y repre- - nación de «Série esterior», y cuyo pago 
sentará por lo lanío cada una de ellas el domiciliarse en el eslranjero, serán
valor de 500 francos nominales.

Art. 5.° La suscrícion de la serie in
terior se abrirá el 16 de agosto corriente 
eo las oficinas centrales del Banco de Es
paña, yen sus sucursales y comisiones 
en provincias, esceplo en ¡as islas Cana
rias, y quedara cerrada el dia 19 del mis
ino mes,

Art. 6.° Los pedidos se harán en los ’ 
ejemplares que facilitará el Banco, en 
los cuales se fijará el numero de obliga
ciones que desea obtener cada suscriíor 
y habrá, de acampañarlos el resguardo 
del referido establecimiento ó de sus su
cursales, y comisiones en las respectivas 
provincias que acredite haber satisfecho 
el 20 p§ del valor nominal de las obli
gaciones que pida, ofreciendo pagar el 
resto en los plazos que el articulo siguien
te determina.

Art. 7.°- El pago de las obligaciones 
negociadas tendrá lugar en tres plazos, á 
saber: 20 por 100 al hacer la suscricion, 
40 por 100 el 11 de setiembre próximo, 
y 25 por ¡Oü el 10 de octubre siguiente 
deducido el importe del primer cupón 
trimestral. .

Art. 8.° En pago de los plazos de
terminados en el artículo anterior, asi 
como del que ha de abonarse al tiempo 
de hacerse la suscricion, se admitirán 
como metálico letras y pagarés del Te
soro, que representan su deuda flotante, 
vencidos y por vencer, espedidos con

ha de domiciliarse en el eslranjero, serán
cada una de 500 pesetas equivalentes á 
500 francos. Llevarán la fecha de L° de 
julio próximo pasado, disfrutarán del in
terés del 6 por 100 anual pagaderos por 
trimestres vencidos en 1de octubre, 1 
de enero, 1.° de abril y 1.° de julio de 
los respectivos años, y se amortizarán 
por sorteos, también trimestrales, que 
verificará el Banco de España en las mis
mas fechas.

Art. 2.°' Estas obligaciones serán 
consideradas como efectos públicos para 
todos los fines de su contratación, y se 
admitirán por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos al Estado.

Art. 3.° El importe de los intereses 
respectivos á las obligaciones que se va
yan amortizando con posterioridad al 
primero y segundo trimestre, se aumen
tará á la cantidad de 3.750,000 de pese
tas fijada para amortización del primer 
trimestre, á fin de que siguiendo el mis-
mo procedimiento que con la serie inte
rior, resulten invertidos en ambas series

sales.
Art. 3.° El tipo fijo á que se cederán 

será el de 85 por 100.
Art. 6.° La valoración de moneda 

española á francesa se hará á peseta 
por franco, y representará por lo tan
to en cada obligación el valor de 500 
francos.

, Art. 7.° Se abrirá la negociación el 
dia 16 de agosto corriente y se cerrará 
el 19 del mismo.

Art. 8.° Los que deseen tomar parle 
en la operación, dirigirán sus pedidos 
al Banco de España directamennte ó por 
medio de sus corresponsales. En pago de 
estas obligaciones se admitirán letras del 
Tesoro á cargo de la comisión de hacien
da en Paris vencidas y á vencer, rees- 
conlándose de este último caso á razón 
de 6 por 100 anuál por los dias que fal
ten hasta el vencimiento.

Art. 9.° No será admisible pedido 
de suscricion inferior á cincuenta obli
gaciones.

Art. 10. Para tomar parte en la ne
gociación se necesita satisfacer prévia- 
menleen el Banco, ó par medio de los 
corresponsales que este designe, el 20 
por 100 respectivo al primer plazo de las 
obligaciones que se soliciten. Los pedi
dos se liaran en los ejemplares que fa
cilitarán el Banco y sus corresponsales, 
y en dichos ejemplares se fijará el núme
ro de obligaciones que se pida, acompa
ñando al resguardo que acredite efectua
do el pago del 20 por 100 nominal, pri
mer plazo de aquellas y ofreciendo pagar 
el resto en los plazos que el artículo si
guiente determina.

Art. 11, El pago de las obligaciones 
negociadas tendrá lugar en tres plazos, á 
sabor: 20 por 100 al hacer la suscricion; 
40 por 100 el 11 de setiembre próximo 
y 23 por 100 el 10 de octubre siguiente, 
deducido el importedel primer cupón tri
mestral.

Art. 12. El pago de estos plazos se 
verificará en el Banco de España, si es 
en letras á cargo de la comisión de ha
cienda de España en Paris, ó en casa de 
los corresponsales de aquel estableci
miento en dicho punto, ya sea en letras 
ó metálico.

Art. 13. El anticipo de pago de los 
plazos dará derecho á la bonificación 
de intereses al respecto de 6 por ciento 
anual.

Arl. 14. Las garantías que resulten 
liberadas con motivo de esta negociación 
y afectas hoy á las letras que en su vir
tud han de recogerse quedarán nueva y 
esclusivamenle obligadas á garantir la 
série esterior en las cajas centrales del 
Banco de España.

Art. 15. Al entregar los solicitantes 
las letras en pago de las obligaciones 
que en su dia han de recibir, quedan 
obligados á entregar también al mismo 
tiempo en el Tesoro ó en la comisión de 
hacienda en Paris los valores que tienen 
en garantía, ó los resguardos del Banco 
de Francia que las representan, acompa
ñando los documentos necesarios para

cada año los 70.000,000 de pesetas des
tinados por la ley al pago de intereses y 
amortización de las obligaciones, y re
cogidas estas dentro de los 12 años en 
que el Banco ha de recaudar las contri
buciones territorial, industrial y de co
mercio.

Art. 4.° La negociación de las obli-
gaciones de la serie eslerior, importan- 

¡ tes 250.000,000 de pesetas, se verificará
anterioridad al 22 de julio próximo pa- ' por el Banco de España y sus correspon-

gurar la colocación de estos valores.
Art. 18. El Banco de España, por si 

y por medio de sus corresponsales, pon
drá oportunamente en conocimiento de 
los que se hayan interesado en la negó- i 
ciacion la cantidad que los corresponda 
dentro del importe de sus pedidos.

Art. 19. Lo que esceda en el primer 
pago del 20 por 100 de las obligaciones 
respectivas se aplicará al segundo y su
cesivos con la bonificación correspon- I 
diente á la diferencia anticipada.

Art. 20. Conocida la parte propor. 
cional á cada pedido, podrá satisfacerse 
su importe al vencimiento de los plazos 
marcados ó con anticipación: en el con- 
ceplo de que solamente el pago totales 
el que dará derecho á recibir las obliga- i 
gaciones, ó en su equivalencia, mientras __ 
estas no se hallen confeccionadas, car- ' 
pelas provisionales, con espresion de la 
numeración respectiva á las obligacio
nes que representen.

Art. 21. La primera amortización de 
obligaciones se verificará en diciembre1 
del corriente año por siete millones 
500,000 pesetas, que corresponden á ¡ 1 
los trimestres vencedores en 1.° de ocla- Al
bre y 1.° de enero próximo. i

Dado en San Ildefonso á cuatro de •" 
agosto de mil ochocientos setenta y seis.
—Alfonso.—El ministro de Hacienda, 
José García Barzanallana.»

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

«U1A DE
POR

1). Euselio Freirá -y Rabasó^

Jefe honorario de Administración civil yau-
tor de varias obras adinini-li alivas y litera 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de-

GO

bienc 
lia, 
brad. 
Sant; 
form 
de la 
duca 
regis 
la m

Lo

creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de. la misma fecha: I 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo. 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
expedientes y documentación de toda clase: 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrio-i que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan la- operaciones de 
peso en la apheaeion de la misma, y hj 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

retirar los depósitos.
Arl. 16. La amortización y pago de i 

ínteres de las obligaciones de la série es
terior se domiciliarán por el Banco de 
España en casa de sus corresponsales 
en el eslranjero que el mismo designe, 
reservándose á los tenedores el derecho 
de convertirlas en lodo tiempo en las de 
la série interior, sin que en ningún caso 
puedan volver á canjearse.

Arl. 17. El gobierno, en uso de las 
facultades que la atribuye el arl. 4.° de 
la ley de 3 de junio último, hará los con
ciertos que estime necesarios para ase - ¡

ConcUd-raes eco-nóm leas.

Forma un libro de 220 páginas en 4. 
prolongado, y cuesta tólo los pesetas^ 
Madrid y en toda España.

En provincias se expande por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallad 
de venta en las principales librerías. , 

Los pedidos deberán <li<igirse á 1). J°se 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta' 
ría del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se -irve ningún pedido, ex
cepción hecha <le los que ha^an ios corres
ponsales, si á él no se acompaña el impob 
en letra de fácil cobro, libranza del giro m 
tuo ó sellos de franqueo do 10 cénlimósy 
peseta. En el último caso habrán de veni, 
dos más por lo que se pierda en el cambi®’ 
y de certificarse la carta del envio. Se a 
mitón encargos en eúa imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de es 
obra en la impreula de este periódico o 
cial.
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